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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No 309/89 - .-----U--- 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
publicación (p. c/palabra) 

----..---pp--- .... ...... 

-Convocatoria ,Asambleas Entidades Civiles, (cul- 
turales, deportivas; de socorros mutuos; etc.) a 500.- A 5.- 

...... -Convocatorias Asambleas Profesionales a 1.000.- a 5.- ....................... ,-Avisos Comerciales a 1.500.- a 5.- 
.................... -Avisos Administrativos A 1.000.- #% 5.- 

.......................... -Edicto de Mina a 1.000.- A 5.- 
....... -Convocatorias Asambleas Comerciales A 1.000.- á 5.- 

........ -Edictos Concesión de Agua Pública A 700.- A 5.- 
.......................... -Edicto Judicial A 500.- a 5.- 

-Remates Inmuebles y Automotores ........ a 1.000.- a 5.- 
-Remates Varios .......................... A 900.- A 5.- 
-Posesión Veinteñal ....................... A 1.500.- a 5.- 

....................... -Edictos Sucesorios A 500.- A 5.- . . 

-BALANCES 
-Ocupando más de 1/4 Pág. y hasta 1/2 Pág. . a 4.500.- 
-Ocupando mSs del 1/2 Pág. y hasta 1 Pág. . .  A 6.000.- 
-Más un adicional en concepto de prueba . . .  A 2.500.- 
" -.-- . -- - -- - - -- - - A-.- --.- 
II  - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

...... -Anual ....................... A 8.000 -Por ejemplar dentro del mes #% 70 
-Semestral .................... a 5.000 -Atras. más de 2 meses y hasta 1 año a 200 

.......... -Trimestral ................... A 3.600 -Atrasado más de un año a 400 
-Separata ......................... A 400 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se mbrartín por   al abra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán lar d- 
guient-S reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formada8 por uno o variw gni- 

fiamos. no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuaci6n: punto, coma y puuto y coma, no serán considerdos. 
-Loa signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, A, f /2 ,  a, se coddera rb  como 

una pdabra. 
Las pubiicadones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repariicioner 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestione4 
adniinistrativas usuales "valor al cobro" postenorea a m pubbcadbn, debiendo adjuntar rl 
texto a publicar k correspondiente orden de compra a publiddad. 

BtarAn exeatas de pago las publicaciones tramita& con certificado de pobrcw 
las que por dispdciones legales vigentes así lo consignen. - 
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DECRETOS SINTETIZADOS 

El Boleth Oifelal wnmdernmí inaalacnte las 
coplas legaliwadas de todos los decretos Y ruio- 
ludones que reciba para m piibMeadón, hs que 
errtarb u dlriposfdón del p6bMeo. I 

MSnist,erio de Gobierno - De~creto No 1.223 
- 12-7189. - 

Artículo 1"- A'prrrébase la disposición 
no 792 de fecha 27-42-88, dictada por la 
Dirección General de Administración. de1 
Ministerio de Gobierno. 

Art. 2o - Como consecuencia de lo 
dispuesto y con arreglo a lo previsto en 
el Capítiilo 11 de la Ley 6.127, desígnase 
interinamente a la empleada del Minis- 
terio de Gobieino, señora Lidia Marga- 
rita Cortez de Carrizo (Cat. 19). en el 
cargo de Jefa de División Mesa de En- 
tradas, Agrupamieieto Personal Superior, 
Categoría 21, a partir del lo de enero del 
corriente a60 y con retención 'de su cargo 
de categoría 19, en que revista como ti- 
tular del citado Ministerio. 

Art. 30 - A efecto de posibilitar lo 
dispuesto y en cumplimiento de lo esta- 
blecido por Decreto 920/85, descongéla- 
se la cobertura del cai.go de Jefe de Di- 
visión Mesa de ~n t radas  - Cat. 21 - del 
Ministerio de Gobierno; debiendo impu- 
tarse la erogación resultante a la ~ a r t i d a  

Mhisteailo de SaTlud Piáblica - Decreto 
No 1.224 - 12-7-89 - Expedientes Nros. 
7.364/89, 7.964/89 (copia) - Códigos 121 
y 6.795/87 - Código 87. - 

Artículo 1" Autorízase el pago de la 
suma de Trescientos treinta y tres mil 
ochenta y tres australes con once centa- 
vos (A 333.083,11) o la que resultare al 
momento de su efectivo pago, al señor 
Hugo Domingo Beltrán, legajo n? 82.422, 
agrupamiento MSG, s u b g r i ~ ~ o  1, catego- 
ría B, dependiente ,del Hospital Materno 
Infantil, en concepto de indemnización 
por el accidente de trabajo que sufriera 
el &a 6 de febrero de 1987. 

Art. 20 - Con inteiuención de Conta- 
duría General de la Provincia liquídese y 
por Tesorería General péguese la suma de 
Trescientos treinta y tres mil ochenta y tres 
australes con once centavos (A 333.0$3,11, 
a la Tesoreria del Ministerio de Salud 
Pública, para que ésta su vez, don car- 
go de oportuna rendición de cuentas la 
haga efectiva conforme lo determina el 
artículo l q d e i l  presente decreto, por el 
concepto expresado anteriormente. 

Art. 3" La erogación resultante se 
imputará a Jurisdicción 6, Unidad de Or- 
ganización 2, Finalidad 4, Función 01, 

u 

presupuestana de Jurisdicción 3, bnidad Sección 4, Sector 1, Principal 1, Ejercicio 
i de Organización. 01. vigente. 


























